
Sesión 31.a ordinaria en Martes 29 de Julio de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

1. El señor Gutiérrez se refiere a un acuer
do tomado por los diarios de Santiago, en 
el sentido de quitar el carácter' llamati
vo y sensacional a la crónica policial. 

:Se levanta ~a sesión. 

,AiSISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicellte. 
Barahona, Rafael. 
'Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
'Oabero, Alberto. 
'Carmona., Juan L. 
'Cruzat, A1ll'elio. 
Dartnell, Ped:I:o P. 
Echenique, Joaquín. 
'González O., Exeqniel. 
'Gutiérrez, .A.rtemio. 
Romer, Victor. 
Lyon P., Arturo. 

León L., Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Macambio, Nicolás. 
Oyarzún, ElU'ique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan A. 
Rivera, Augusto. 
Rod.t.íguez M., Emilio. 
Schürmann, Oarlos. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Oarlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 29.a ordinaria. en 23 de Julio de 
1930 

I 
Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar. 
Bórquez, Cabero, Cannona, Dartnell, Gon-

zález, Gutiérrez, Korner, Lyon, León, La
vín, Letelier, Marambio, Oyarzún, Piwon
ka, Rodríguez, Schürmann, Urzúa, Villa-
1'roel e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 27.a ordinaria, en 21 del 
actual, que no ha sido observada. 

El aicta de la sesión anterior (28.a), en 
22 del actual, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para 'su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que ha continuación se indican: 

Informes 

Cuatro de la Comisión Revisora de Pe
ticiones, recaídos en las siguientes solici
tudes: 

De don José Agustín Rodríguez Gonzá
lez, en que pide .se le lJscienda al grad(} de 
General de Brigada en retiro; 

De don Gumercindo Honol'ato, en que 
pide se le ascienda al grado de Coronel en 
retiro; 

De don Vi0ente Ramírez, en que pide se 
le ascienda al grado de General de División 
en retiro; y 

De don Demetrio Gutiérrez Solís, en que 
pide abono de servicios. 

Quedaron para tabla. 

l' 
I~ 
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PRTMEiR.A. HORA 

INOIDENTES 

En la hora de lOrs incidentes, el hono
ra,ble Senador don Pedro Pwblo Hartnell 
reitera su pet.ición de que se dirija, a su 
nombre, 'Oficio al selior }Iin1stl'ode Fomen
to, pidiéndo~e se sina manifestar las razo
nes que han retarldado la iniciarción . del 
funcionamiento de 1a íGompañía Siderúrgi
ca de Valrdivia. 

El señor iPl'e'sÍldeute dice que ,se dirigirá 
el oficio en la iONna acostumbrada y s~ 
acompañará u él un boletín de la sesión de 
ayer, a fin .de que se imponga de las oh
servaciones de ISuSeñol'ía. 

!El !Señor Gutiérrez se extiende en diver
sas cousideracioners acer:ca de la convenien
cia de preocuparse del rega'dío de la zona 
norte del 'PULS y en especial de la pampa 
de Tamarugal. 

El señor Cal'mona formula ailigunas obser
vaclone" a,cerca del prO'YBcto de desruhucio 
de-l persona·lcesante de los Ferroc,arriQes 
delElStado, pendiente del estudio de la Co
misión de Hacienda. 

Se refiere también el acuerdo tomado 
por los representantes de ·101s Sindicatos 
Obreros de T~apacá y el Congreso Sooial 
Obrero, en fa:vor de la institución de Ex
tensión Cultural .obrera de Iquique, a fin 
de 'que se ülClu~a esta institución en lo~ 

benerficiOlS de la IJrOtería de Concep.ción. 

Se dan por .te.rminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

Ent:r:andoen el orden del día, se tOllIla 
en consideración el inrforme ,de la Comisión 
de AigricuHura, expedirno en virtud del se
gundo tr<ámite -de ,Conüsión del plroyeeto 
de lIey de la Honorable Cámara de Di
putados, sobre Registro Nacional de :?Iiar
MS y Señales para el ganado. 

Por asentimiento tálcito se .aprueban' su
cesivamente todas lrus proposiciones del in
forme. 

El proyecto aprOlbado que-ua en lostér
minos siguientes: 

PROY,ECTO DE LEY: 

"Artícullo 1.0 Todo propietario estará 
obligado a marcar o señalar sus animales 
mayor-es de un año, y a registrar esas se
ñale,g o marcas para los efectos del tránsito 
de su ganado por los caminos públicos· La 
rnarca será usada por los bovinos y equi
nos; la S€ñal, para loo ovinos y caprinos, sin 
perjuicio de poder usar aquella para los úl
timos. 

El Presidente de }a República determina
rá, pr-evio concurso público, los sistemas de 
marcas o s'eñales que hayan de ser adopta
dos. 

Artículo 2.0 Queda prohibido el empleo 
de cualquiera marca o señal que no sea au
torizada por estw 'ley. 

Sin embargo, podrán ser cOIlliel'vadas laz:; 
marcas y s-eña1es que actualmente estén en 
uso, en conformidad a lo que dispone el ar
tícu}o 2. o transitorio de esta ley. 

Artículo 3.0 Créase el Registro Nacional 
de Marcas y señales para el ganado, en el 
que serán anotadas las que l-es correspon
derá usar a cada propietario de animales. 

En ningún caso la fiscalización e inspec~ 
ción del empleo o uso de las marcas o se
ñales a que se refiere esta ley, podrá ser he
cha dentro de los predios de dominio par
tircular. 

EI Regir,;tro estará a cargo deL ~1inisteri(} 

de Fomento, y será organizado en confor
midadcon las disposiciones del reglamento 
que dictará el Presidente de- la República. 

Artícullo 4.0 La marca o señal que a cada 
propietario de animales le haya cO'rrespondi
do en el Registro, será de su uso exclusivo. 
y los animales con eUa marcados, se presu
miran de su propiedad. 

Los pro~ie.tarios podrán usar. además, sig
nos que les sirvan para distinguir diversas 
masas de su ganado bovino. 

Las marcas que coloquen los embarcado
res, con el efecto de comprobar eL número 
de animales despachados, no constituirán 
presunción de propiedad, y serln esctampa
das en lug'ar que indique el reglamento. 

Artículo 5.0 ~o qbstante lo dispUClSto en 
el inciso 1. o del artículo precedente, s.e pre-
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sumirán de dominio municipal lOfi ammales 
entregados a talaje, cuyos dueños no hubie
ren cubierto el precio correspondiente du
rante seis meses cOlllS€cutivQS. 

Vencido.S lo.s seis meses mencionados en 
el inciso anterior, el pro.pietario del predio 
terrdrá derecho a exigir de la Municipalidad 
respectiva que se haga cargo de dichos 
anima}es. La Municipalidad procederá a su
bastarlos y reembolsará a su dueño. bas su
mas que se obtuvieren de la licitación,des
contando el valor inso.luto de los talajes, 
que abonará al propietario del ,predio, y las 
costasen que ella hubiere incurrido con 
motivo de la gestión. 

Artículo 6.0 El adquirente tiene el plazo 
de 60 días, para marcar los animales que 
hayan pasado a ser de su propiedad. 

La disposición del inciso anterior no ri
ge para los animales imp{)rtados. 

Artículo 7.0 Se prohibe la mutilaci6n, 
destrucción o adulteración artificial de la 
pie} del animal en que esté estampada la 
marca, así como cualquier acto de esa natu
raleza que destruya o haga indescifrable la 
milrca colocada. 

Se prohibe, asimismo, la mutilación total 
de las orejas de los ovinos y caprinos. 

Artículo 8.0 Establécese un impuesto de 
20 pesos, por cada inscripción de marca o 
señal en el Registro. 

Para lo.s empl-eados, inquilinos u obreros 
agrícolas y para los propietarios de lwedio$ 
avaluados e,n 20,000 pesos o menos, este 
impuesto será de 5 pesos. 

Artículo 9.0 IJa inscripcióu de las mar
cas y señales deberá ser renovada cada 20 
años. 

La Ofióna encargada de llevar el Reg:is
trodeberá, con un año de anticipM~ión, dar 
aviso al conespondient.e propietario., de la 
fecha en que .debe efectuar la renovación 
prescrita en el inciso anterio.r. 

La transferencia de una marca o señal 
será anotada' al marrgen de la primitiva ins
cripción, y pagará el impuesto. de 20 pesQS, 
a que se refiere el inciso 1. o. del a¡rtículo '7,0 

Artícullo 10. Los animaler; sin marca y sin 
dueño conocido, encontrados o. abandona
dos en 1M vías púbHcas, se presumirán de 
dominio municipal, así como ;también los 
ovinos y caprinos sin dueño conocido que tu-

vieren muti1a,das totalmente una o ambas 
orejaf; , 

La parte final de la disposición anterior, 
será aplicada sólo a los animales ovino,s y 
caprinos que nazcan con posterioridad a la 
fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo 11. Toda infracción a la presen
te ley o su reglamento, que no esté especial
mente contemplada y sancionada en Los in
cisos siguientes, ,será ,penada con multa de 
20 pes03. 

La contravención a lo dispuesto en e} in
ciso 1. o del artículo 2. o incif'o ;). o del ar
tículo 4.0, será castigada con mUlta de 5 
pesos por cada animal. 

T-,a infracción del inciso 1.0 del artículo 
7.0, será sancionada con multa de 500 pe
>l03, por cada animal, y de 20 pesos, también 
por unidad, la contravención ar inciso 2. o 
del mismo. artículo. 

La infracción del artículo 13, en cuanto se 
refiere a la pade del animal en que- de-ba es
tamparse la marca o señal, será ca'stigada 
con multa de ;) perSos por unidad. 

Las multas de que trata este artícuro se 
aplicarán a beneficio de la Municip'alidad 
respectiva; serán de cargo del propietario de 
los animales, y, serán conmutables en pri
sión, a razón de un día por cada 5 pesos o 
fracción. 

Artículo 12. De las infracciones a que die
re lugar la apJ.icación de esta ley, conocerá 
el Juez, de policía local de la respectiva :Mu
llicipaEdad, con arreglo a las dif:posiciones 
del Título XIII del decreto-ley número 740, 
de 7 de Diciembre de 1925. 

Artículo 13. El reglamento determinará 
la forma de llevar el registro, 105 ,sistemas 
de marcas, s,eñales o signos adoptados, la 
parte del animal en que deba ser aplicada la 
marca y contramarca, señal, o signo, el tama
ño que éstos deben tener, la marca especia} 
para loS' productores inscritos en registros 
genealógicos, y las prescripcione.s necesarias 
para el mejor cumplimiento del artículo 5.0 
d-e esta ley. 

Artículo 14. Esta ley empezará a regir 
el 1.0. de Bnero de 1931. 

Sin embargo, las obligaciones y prohibi
ciones que impone a los propietarios de ga
liado, s,ólo se,rán exigibles despné", de dos 
años, contadotS desde la fecha de la dicta-
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ClOn del regramento a que se refiere el ar
tículo 13. 

Vencido el plazo a que se refiere el inci
so precedente, quedarán ,derogados: la ley 
de 12: de Noviembre de 11874 j las disposicio
nes sobre marcas de animales que estable
el< el número 7. o del artículo 27 (26) de ia 
ley de Organiz,ación y Atribuciones de ras 
Municipalidades; €l artículo transitorio de 
la ley número 4,02,3, de 12 de .Julio de 1924, 
y cualquiera otra disposición contraria a la 
presente ley. 

Artículos transitorios 

"Artículo 1.0 E:l Presidente de la Repú
hlica podrá invertir hasta la suma . de 
300,000 pesos, en la organización de:! Regis'
tro de Marcas y señales para el ganado, en 
los gastos que demande la realización del 
concurso a que se refiere el artículo l. o. en 
ra adquisición de los sistemas que deban ser 
adoptados, y en los demás que requiera la 
aplicación de e<sta ley. 

Artículo 2.0 Los propietarios de las mar
cas actuales, que desearen conservarlas 
para el uso de su ganado, podrán hacerlo 
en la forma que determine. el Reglamento, 
y bajo las siguientes condiciones: 

a) El propietario deberá justificar que 
su marca actuar está en uso desde hace más 
de diez años j que no es formada ,por núme
ros, ni es susceptible de ser confundida con 
otras; 

b) Deberá inscribirla bajo la numeración 
que le corresponda, y en las condiciones 
establecidas para las marcas de sistemas. 

El derecho de conservar la marca conce
dido por el presente artículo, c,:ducará 
después de diez años. cOI:,íados desde l:a fe
cha de vigencia del re~lllmentú" 

Por asentimiento unánime, se e<mstituye 
la Sala 'enselSión Sl'Icreta para OiCUipa:rse de 
los asuntos particulares de gracia y se 
ad<lptan lrus l'Ieso'lucione'S de que se deja 
testimonio en acta ,separada, 

Se Jevánt·a la sesión. 

CUENTA 

.se dió cuenta: 

1 . o Del siguiente oficio de la Oomisión 
Mixta Especial, encargada del estudio del 
proyecto de Código Penal: 

Santia:go, 23 de Julio d? 1:9310.- Tengo 
la honra de ,comunicar a V. LE,., que la eo
mis1ón Mixta Especial encM~gada de:! estu. 
dio del pro;yecto de Código Penal, ha pro-, 
ced~do a constituirse en sesión de esta fe
cha, designall!do como Vicepresidente al ho
norwble Diputado don Rail'ael del Canto y 
eomo Pre,si1dente al que ,su:bscribe. 

Dios guarde a V. iE. - Nicolás Ma.ra.m. 
bio M.,- F. Altamirano Z., Secretariú de 
1 a Comisión. 

2. o De los siguientes informes de Comi. 
siones: 

Honoraible Senado: 

Vuestra Comjsión de Legisla,ción y Jus
ticia se ha impuesto de una ,solicitud dedu
cida por la institución denominada "Club 
Mj.litarde <Chile", sobre pClrmisopara con
servar la posesión de un bien raíz ubicado 
en ,la ,A,"enida de las Delicias de esta ciu. 
daid, 'Y habiendo compro'badoque 108 an
te,celdentes en que se funda están ajustados 
~ las exigencias usuales en ,esta clase .de 
prooentaeiones, tiene la honra de recomen
daros la aproibación del ~ig-uicllte 

PRJOYElO'DO DE ACU1EIRDO: 

, 'Artículo único. Con0rdcse a la institu
eión deno'l1llÍnada "/C[ub Mj,litar de Cfuile, 
con pel"sona'lidad jU~Ídica otol'lgada por de
('reto supremo número 1,03'9, expedido por 
el 2\iinisterio de Justicia con fooha 12 de 
,Junio de 19127, el peIlmÍJSo reque~ido por e1 
a,..tfcwlo ·566 del Código Civil, para que pue
da conservar la posesión del bien ra,íz que 
tiene aldquiódo' en la Avenida de las De
licias números 1300.-1,300 de esta ciudid, ba
jo los siguientes deslinides: al Norte, con 
prap,iedad que fué .de d'on V:icente IJópez; 
al Sur, Aven~da de la.s De1ieia,.,>; al1 Orien
te, con calle T'eatinos; y al Poniente, co:" 
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propiedad que fué de doia Pilar Donoso de 
Ye.r¡gara" . 

.sala de 1a Comisi¿n, a 28 de Julio d'~ 
1930.- Nicolás Marnmbio M.- Alfredo 
Barros ElTázuriz.- Jacinto León Lavín. 
-Eduardo Salas P., Secretari'O de la Co
misión. 

Honorable Senado: 

Con f,echa 12 de Noviembre de 1929 Su 
Excelencia el Presidente de la República 
envió a la HonorablB Cámara de Díputadoo 
un proyecto de ley que tenía por objeto 
conceder doeSoahucio y jubilación a los em
pleados a contrata y jornal de la Empresa 
de los Ferrocarru,es del Estado, que estu
vieren cesantes, con motivo de la reorga
nización llevada a efecto, en la fecha antos 
dichlt, en la referida: Empresa. 

L¡¡. Cámara de Diputados aprobó este 
proyeCito con algunas modificaciones, en
viándolo al Honorable Senado por oficio 
núm. 727, de fecha 24 de Diciembre último. 

En círcunstanciaa de encontrarse pen
diente su dis.cusión ante esta ú:tíma rama 
del Congreso, el Ejecutivo ;envió un o.ficio 
manifestando SllSj puntos, de vista acerca 
de este asunto. l<lB cuaIes diferían, en al
gunos punt~ fundamentaLes, de los conte
nidos en el proyecto de la Honorable Cá
mara. Solicitó, además, que se sl1fiPendiera 
su ItramitaiCÍón hasta que el G<lbierno en
viara un nuevo meIllSaje al respecto; el que 
ha sido remitido al Honorable Senado con 
feClha 24' de Junio ú:timo. 

nada la situación producida con motivo 
de encontrarse pendientes antes el Houora
ble Senado dos proy,ectos distintos que, 
aunqUe contienen algunas diferencias, le
gitslan .sobre una misma materia y la peti
ción del Gobierno de que se retirara el pri
mer mensaje, el Senado acordó pedir in
f0rme a la Comisión de Legislación y Jus
.tícia acerca de la nor:na que debía seguir 
en la tramitación de estos asuntos. 

La Comisión evacuó su cometido, hacien
do presente al Honorable Senado que, a su 
juicio, convenía paralizar la discusión del 
proyecto primitivo y referirla al último 
mensajeJ Este informe fuéaprobado po·r 
el HWlOrabIe Senado enviál,ndose dicho 
mensaje a la Comisión que hoy informa. 

Como se ha dicho, el proyecto tiene por 
objeto conceder un desahucio y la jubila
ción, en su caso, al personal de la Empr.esa 
de los Ferrocarriles del Estado, sin distin
c:ón alguna, que hubiere quedad!) Cill§ante 
entre el primero de Enero de 1927 y la fe
cha t'n que e~ proyecto sea pr<*lulgado co
mo ley de la República. 

El artículo 8.0 fija el desahucio para el 
personal a contrata en un mes de sueldo 
y en 15 días para los jornaleros. 

Para la jubilaciÓn de ambos personale.s 
se establecen como requisito, para que pue
dan acogerse a ella, el haber completado 
24 años de servicio o comprobar, adminis
trlttivamente,en la fecha de la cesantía, 
tener 45 años de edad. La jubilación será 
equivalente a tantas treinta y cinco avas 
partes del sueldo o salario y gratificación 
anuales asignadas al empleo en que la ce
santía se hubiere producido, como años de 
servicios se comprobaren hasta la fecha de 
/lISa misma cesantía. 

1jOS gastos que demande la aplicación del 
artículo 2.0, que se refiere al desahuci<l, 
serán de cargo, pOr iguales parteil>, al pre
supuesto ,{lie la Empresa y a los fondos de 
la retribución anual que ésta debe aportar 
al Fisco, en conformidad ala ley núm. 
4,407, así cOmo también la suma de 50,000 
pesos que se empleará en remunerar el tra
bajo extraordinario que imponga el cum
plim~ento de la presente ley. 

El pago de las jubilaciones será de cuenta 
de la Empre.sa, en cuanto corresponda a 
servicios prestados en ella y de cargo al 
Estado, de acuerdo cOn el artículo 5.0 de 
la ley 3,997, en la parte correspondiente a 
los servicios fiscales. 

La Comisión ha estudiado el proyecto en 
informe con la concurrencia del señor Di
rector General de Ferrocarriles, el que ]18 

ha proporcionado todos los antecedentes 
nec€lSarios para ilustrar su criterio. . 

La ley en poyecto c'}nstituye una verda~ 
dera excepción en lo qUe se refiere al desa
hucio de los empleados a jornal, ya que les 
da oorecho a 15 días de sueldo, siendo que, 
de acuerdo con las dispooic~one~ vigentes, 
todo jornalero nO puede percibir por este 
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concepto una cantidad mayor a la que re
presenten 7 días de trabajo. 

El det'iahucio para 10;8 empleados a con
trata se ha fija.do en un mes de sueldo. 
Esta mayor suma que reciben dichos em
plea·dos sobre los jornaleros, tiene una razón 
de jusdcja. LO:lil últimos, por la naturaleza 
de:as funciones que desempeñan, con.siguen 
con más o menoo facilidad encontrar em
pleo; Bn cambio el per.so:aal a contrata, qf.t> 
se especia,}iza .en un trabajo determinado, 
se ve en grandes dificultades para ocuparse 
en una oficina u establecimiento distinto 
de la Empre:sa, ya que el trabajo que des
arrollaba en ella lo ha especializado én 
una materia que no es frecuente en :as de
más labores del pais. 

Acerca de la fecha en que deberá empe
zar a contarse, la jubilación, se ha introdu
cido una enmienda. Se¡zún las disposicio
nes generales que rigen sobre esta materia, 
la jubilación se paga desde ,el momento en 
que Sle dicte el decreto que concede. La 
Comisión, tomando en cuenta que este pro
yecto ha sufrido retardos .en su despacho 
por causas independientes al persÚ'nal a 

quien beneficia, ha estimado justo conoo
derla desde el primero de Enero de 193~. 

El mayor gasto a que dará origen esta. 
modificación a~canza a la suma de 800,000 
pesos, pero como se ha dicho, este desem
bolso es ,equitativo desde el momento en 
que el personal en referencia pudo haherse 
acogi,do a las IdisPosi1cion<es del proyecto 
a contar desde elLo de Enero úLtimo, si la 
ley se hUlbiera promulgado de acuerdo con 
el pl"Ímitivo mensaje, cuya tramitación 
quedó paralizada en el mes de Diciembl1e de 
1929. 

El derecho a desahucio, según el artícu:o 
8.0, se concede por renuncia del empleado 
o por causas que no d'en motivo a su .sepa
ración. 

Sobre et'ite punto también se ha introdu
cido una enmienda, sU'Primiendo el de~a,
hucio por renuncia. Es cierto que en la 
última ley que se dictó sobre esta misma 
materia para los empleados públicos se 
contiene un precepto análogo, pero la Co
mISlOn ha creído que en una :ey especial, 
c()mo será la presente no debe acep.tarse 
este princi.pio. 

Por lo demás, permitir a los empleados 

a jornal el desahucio por renuncia, sería 
causar ::;erias perturbaciones en la adminis
tración de la Empresa. 

Estas son. en termino s generaLes, las ob
~ervacionffi que le merece el proyecto a la 
Comisión de Hacienda, por cUyo motivo 
tiene la honra de proponer al Honorable 
Senado, le preste Su asentimiento en 108 
mismos términos que constan del mensaje, 
salvo las modificaciones ya expresadas, 
que pueden condensarse en la forma SI

guiente: 
Agrégase a continuación del artículo 3.0, 

el siguiente: 
"Artíou.l() nuevo. El beneficio que otorga 

esta ley al personal cOn derecho a jubila
ción, a que se refiere el artículo 1.0, ~l'& 
otorgado a contar desde el 1.0 de Enero de 
1930". 

Articulo 4.0, pasa a 861" artícu~o 5.0, re
dactlado como sigue : 

"Artículo 5.0 La peMión que resulte d,e 
aplicar el artículo 3.0, será pagada por 
mensuafidades iguaLes y vencidas, a contar 
desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley y con la rebaja anual de Uu 
10 por ciento del monto del desahucio, que 
se hará hasta la concurr,encia de la suma. 
...... etc.". 

ArtículolS 5.0, 6.0 Y 'i.o, pasan n ser ar
tícul06 6.0, 7.0 y 8.0, .sin modificación. 

Artículo 8.0, pasa a ser artículo 9.0, re
d-actado 'en los términos siguientes: 

"Artículo 9.0 A partir de la fecha de la 
promulgación de la presente ley, el perso
nal a contrata o a joma:, sin distinción 
alguna, cuya cesantía no se deba a renun
cia o a causa que dé motivo a la separación 
del empleado, tendrá dere(}ho a un desahu
cio de un mes de sueldo, el primero, y a 15 
días ,de salario el segundo, por cada año 
comple,to de ser'~¡:icios en la Empresa". 

Artículos 9.0, 10.0, 11.0, 12.0 Y 13.0, pa
san a ser artículo 11.0, 12.0, 13.0 Y 14.0, sin 
modificación" . 

Sala de la Comisión, a 26 de JulIo de 
1930.- Sin aceptar e~ artículo nuevo que 
se ha agregado despuoo del 3.0, Guillermo 
B9.lTOS J.- Joaquín Echenique.- Aurelio 
Ornzat.- J. Antonio Ríos.- Enrique Za.. 
ñartu prieto.- Eduardo Salas P., Secreta., 
rio de la Comisión. 
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3. o De dos solicitudes: 

La primera de don Eduardo Ral'8.ni OA'
nepa, en que pide se le conceda desahueio 
por gracia; y 

La última de don Carlos B. Jones, en 
que pide pen~ión de ,gracia. 

Ih"'\CIDE1\'TES 

PUBLICAOION DE LA ORONICA BO
JA EN LA PRENSA 

El señor Gutíérrez. - Hace poco, señor 
Presidente, institooiones sociales se dirigie
ron al señor Intend,-ente de Santiago, don 
Arturo Acevedo, pidiéndole su interven
-ción en el sentido de conseguir de la direc-
-ción de )00 diarios, la restricción de las 
publicaci()'JJ6s de crímenes y dramas pasio
nales. 

El :señor Acevedo, accediendo a esta ,p.eti
dán, reunió en los salones de la Intendencia 
a los señores directores de la prellila de 
Santiago, y se lle'gó al acuerdo siguiente: 
"Los a'bajo firmados, en representación de 
:1(>8 diarios y revistas que 00 indican, ,se 
eomprom1eten a suprimir la crónica policial 
y reemplazarla por la relación oficial de los 
hechos policiales que hace la Prefectura de 
Carabineros a los Ministerios del Interior y 
de ,Justicia y a la Intendencia; la Prefec
tura enviará diariamente a los diarios, una 
copia de este documento, a las 9 y 18 ho
ra:s, y seria publicado .sin gráficos ni foto
grafías y sin títulos llamativos. Se compro
meten también, a no .publicar comentarios 
sobre crímenes ocurridos en el extranjero 
limitándose solamente a las informaciones 
cablegráficas. Firmaron este documento los 
señores: Hugo Silva, por "La Naci6n" y 
",Los Ti.empo:s"; don .clemente Díaz León, 
'por "El Mercurio"; don Byron Güijoux, 
por "Las IDtimas Noticias" y don ·Tosé 
VhBq'llez, por "El Impar.cial". 

Este feliz y eultisimo acuerdo fue co
municado al Miniatrode lo Interior, 'por el 

señor Intendente. El señor Hermosilla, Mi
nistro de lo Interior, dirigió eon este motivo 
una encomiástica nota de felieita.eión al se
ñ'()r Acevedo, en euyo último acá.pite le di
ce: "Comurue(} a usted, al mi&ID.o tiempo, 
que con esta fecha <pOngo en oonocimiento 
de todos los Intendentes de la Re'pública, 
,los resultados a que usted ha llegado a :fin 
de que se procure obtener acuerd'Os análo
gos en todo el país". 

"El Mercuri()", en su editorial del día o 
de Abril titulado" Epidemias de suicidios", 
dice al respecto: "Mientras no exista una 
reglamentación que se aplique a todos los 
órganos de prensa, ningún diario se adelan
tará a suprimir esas publicaciones, porque 
no quiere dejar el campo a sus competido
res. Sólo se conseguirá este resultado de 
higiene social. cuando se haya dictado una. 
ley que restrinja en este punto la libertad 
de ¡preru;~". Más adelante agrega: "La pu'
blicación de losS'uicidios en forma sensacio
na:l, hace un daño tan grave que apenas se 
concibe como no se han tomado todavía me
nidas en defensa del interés social. para re
primirla ". 

Hace pocos días "El Impa-rcial", publiea 
un reportaje al señor Rafael FontecHla, 
Presidente de la Gortede Apelaciones de 
Valdivia, y que se encuentra en ésta, pUe.'!! 
es miembro de la Comisión que redactará el 
nuevo Código y ha expresado así, su opi
nión: "La ,publicación de :108 crrmenes o dra
mas pasionales, en la forma acostumbrada, 
favorece la sugestión del delito. Es increí
ble el mal que se causa aciertas personas 
oon las lecturas de esas crónicas. El Inten
dente señor Acevedo ha emprendido una 
verdadera cruzada contra esas secciones". 

"Los Tiempos", a raíz de este acuerdo 
de los diariüs, decía con fecha 13 de Mayo: 
"El señor Intendente de Santilligo, entre 
las muchas iniciativas que ha desplega
dQ en bien del progreso de la capital, 'ha 
tenido la de provocar un acuerdo para redu
cir la publicaeión de los crímenes. A noso
tros, nos parece muy bien la idea del señor 
Intendente, pues la cromea roja, logra, 
igual que el cine, perturbar los criterios 
débiles o inclinados al delito". 

Como ,se puede comprobar, 1& 'prensa ha 
pedido y aplaudido este proyecto del señor 
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Intendente de Santiago, que acaba de ser 
redactado y ,despachado según lo publica 
ayer la prensa y en elC'Ual se ,eoD81ll.ta la 
formación de un Tribunal especial, designa
do ip()i" B. 'E>.~ Presidente de la República, 
que estará enca:r:gado de ,calificar las !publi
caciones. ~ Tribunal estará compuesto 
por el ,Ministro ,de Justicia, el Intendente de 
la pl'Ovincia y 1()S dir~etor~ de los diarios 
de Santiago. 

El señor Opa.zo (Presidente). - Ofrezoo 
la palabra . 

. Oñ-ezeo la palabra. 
Terminados los incidentes. 
No ihabiendo ningún asunto en tabla, se 

levanta la sesión. 
-Be levantó la seaióD. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción. 


